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JFPO. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Trece de junio de dos mil veinticuatro. 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 1047  

PROCESO ORDINARIO 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GERARDO QUIROZ ALZATE 

DEMANDADO COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 
LLAMADAS EN 

GARANTÍA 

ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. (hoy 

ALLIANZ SEGUROS), SEGUROS DE VIDA COLPATRIA 
S.A. (hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.), 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00506 00  

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA 
 
 

Se reconoce personería para que represente a la llamada en garantía 

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. (hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A.), al abogado JOSÉ E. RÍOS ALZATE con T.P. 105.462 del CSJ. 

 

Enlace expediente 05045 31 05 001 2023 00506 00 

 

                                      NOTIFÍQUESE 
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